
 

 

Anexo 26. Formato solicitud de cotización prácticas comerciales 
PROYECTO 

CONSERVACIÓN DE BOSQUES Y SOSTENIBILIDAD EN EL CORAZÓN DE LA AMAZONÍA 
SEGUNDA FINANCIACIÓN ADICIONAL (FA2) 

 
PRÁCTICAS COMERCIALES GEFII-CA-SCPC 011 DE 2025 

 

 Señores 
Invitados a 

Cotizar 

Fecha: 13 de noviembre de 2025 

Objeto: Adquirir embarcación fluvial con motor fuera de borda y equipos de 
seguridad fluvial para facilitar el trabajo técnico y la implementación de los 
acuerdos de conservación y restauración activa con las familias campesinas en 
el Parque Nacional Natural Tinigua y áreas afluentes. 

 
 
Estimado proveedor:  
 
Patrimonio Natural Fondo para la Biodiversidad y Áreas Protegidas a través del PROYECTO 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES Y SOSTENIBILIDAD EN EL CORAZÓN DE LA AMAZONÍA, lo invita a 
presentar su cotización para: Adquirir embarcación fluvial con motor fuera de borda y equipos de 
seguridad fluvial para facilitar el trabajo técnico y la implementación de los acuerdos de conservación 
y restauración activa con las familias campesinas en el Parque Nacional Natural Tinigua y áreas 
afluentes, la cual deben ser presentada de acuerdo con la siguiente descripción: 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO UNIDAD CANTIDAD 

1 

EMBARCACIÓN (pasajeros y multipropósito - ríos y lagos) 
Especificaciones: 

• Eslora: 8 m 

• Manga: 1.5 m 

• Carga Útil: 2.000 kg 

• Puntal: 0.7 m 

• Máximo motor permitido: 75 hp  

• Peso Aproximado de bote: 180 kg 

• Altura Espejo: 16” 

• Capacidad de pasajeros: 16 

• Bancas: 5 

• Material: duraluminio naval de 2 mm de espesor 

• Diseño en hidrodinámica 

• Con regalas en tubo de pared 

• Garantía de la embarcación: doce (12) meses 

Unidad 1 

2 

MOTOR FUERA DE BORDA 

• Tipo: 2 Tiempos, 2 cilindros. 

• Cilindrada: 669 cc 

• Diámetro por carrera: 78 x 70 mm 

Unidad 1 



 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO UNIDAD CANTIDAD 

• Potencia de salida: 40 hp @ 5000 rpm 

• Rango máximo: 4500 - 5500 rpm 

• Régimen mínimo: 1100 - 1200 rpm 

• Bujía: B7HS 

• Relación de compresión: 6,3: 1 

• Encendido: CDI 

• Sistema de arranque: eléctrico y manual  

• Pata corta eje estriado con hélice de acero con estaría 

• Sistema de mandos: manuales 

• Sistema de inclinación: manual de 5 posiciones 

• Sistema de lubricación: pre-mezcla 50:1 

• Sistema de refrigeración: agua corriente controlado con 
termostato con platina de bomba de agua cromada 

• Sistemas de seguridad: bloqueo de arranque en cambio e 
interruptor de parada de emergencia. Limitador sobre 
revoluciones y alerta de sobrecalentamiento 

• Peso seco: 65 - 71 Kg 

• Altura espejo: 0,42m 16,6” 0,55m 21,6” 

• Garantía del motor: doce (12) meses 

3 

CUERDA DE RESCATE FLUVIAL 

• Largo: 18 m 

• Peso aproximado: 34 gr 

• Resistencia: 1.600 lb 

• Calibre: 7 mm 

Unidad 1 

4 

CHALECOS SALVAVIDAS 

• Material: fabricado en espuma de flotación de celda 
cerrada que no adsorbe agua 

• Revestimiento flexible en vinilo anaranjado brillante 

• Luz UV - cinta reflectiva 

• Cintas de polipropileno con hebillas de ajuste 

Unidad 10 

5 

REMO 

• Material: aluminio con poliuretano inyectado. 

• Longitud: 210 cm - 7 pies 

• Diámetro del tubo: 30 mm 

Unidad 2 

6 

BOMBA DE ACHIQUE 

• Bomba de vacío: 750 gph - 12 V - Extracción de agua 

• Batería Marina con instalación eléctrica y un alternador para 
cargar la batería 

• Altura total: 11 cm 

• Ancho total: 8 cm 

• Largo total: 7 cm 

• Garantía de la bomba: un (1) mes 

Unidad 1 



 

 

 
Nota: todos los elementos deben ser cotizados sin IVA, toda vez que el Proyecto es exento de IVA, de 
conformidad al decreto 540 de 2004. 
 
CONDICIONES GENERALES: 
 
1. Presentar el RUT (posterior a 2022) donde se evidencie que el código de actividad económica ya 

sea principal, secundario u otras actividades deben tener concordancia con el objeto de la 
presente convocatoria.  

2. Presentar el certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva (no mayor a 30 días calendario, anteriores a la fecha de cierre de esta 
convocatoria), donde conste que el objeto y/o las actividades sociales están relacionados con el 
objeto a contratar. Si en dicho documento se indica que el representante legal tiene 
restricciones para contratar, deberá anexar la autorización correspondiente, expedida por el 
órgano competente. 

3. Se deberán realizar dos (2) revisiones previas por parte del supervisor, con el fin de verificar que 
los bienes cumplen con lo requerido en las especificaciones técnicas. 

4. Ofrecer la garantía mínima exigida en la descripción técnica para la embarcación (12 meses) y el 
motor (12 meses), y responder por la calidad de los bienes y/o elementos adquiridos, sin 
perjuicio de dicha garantía.  

5. Garantizar que la embarcación, el motor y todos los elementos de seguridad y accesorios 
cumplan a cabalidad con las especificaciones técnicas (ET) y la calidad ofrecida en la propuesta.  

6. Entregar todos los bienes (embarcación, motor y accesorios) nuevos, de primera calidad, no 
remanufacturados ni repotenciados. Los bienes deben cumplir con toda la normatividad técnica 
y legal vigente aplicable para la navegación fluvial en Colombia.  

7. La entrega de la embarcación y el motor está sujeta a la realización de la respectiva prueba de 
navegación y funcionamiento a flote, que deberá ser solicitada, supervisada y aprobada por el 
supervisor del contrato, garantizando el cumplimiento de los parámetros de velocidad, 
estabilidad y seguridad.  

8. Asumir la totalidad de los costos de transporte, seguros, logística y riesgo por pérdida y/o 
deterioro de los bienes, hasta la entrega efectiva y el recibo a satisfacción por el personal 
autorizado en el sitio especificado en el contrato.  

9. Realizar la entrega física de los bienes en el plazo y sitio exacto establecidos en las condiciones 
particulares del contrato.  

10. Acatar y cumplir todas las instrucciones, órdenes y recomendaciones que el supervisor imparta 
en relación con la ejecución del objeto contractual.  

11. Aceptar y someterse a los procedimientos administrativos que determine Patrimonio Natural 
para la ejecución, seguimiento y facturación del contrato.  

12. Presentar la correspondiente facturación electrónica de conformidad con las normas vigentes, 
adjuntando el soporte de paz y salvo en el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral y parafiscales correspondientes al último periodo de pago.  

13. Mantener indemne a Patrimonio Natural y al Proyecto por todas las reclamaciones, daños o 
perjuicios que se deriven con ocasión o como consecuencia directa de la ejecución contractual  



 

 

 
Por favor tener en cuenta la siguiente información: 
 

 Información cotización 

Su cotización DEBE indicar: 
• Descripción DE CADA Ítem cotizado 
• Precio unitario por ítem 
• Periodo de validez de la cotización: sesenta (60) días calendario 
• Plazo de entrega de los bienes: tres (3) meses 

Cotizaciones parciales El proveedor deberá cotizar la totalidad de los ítems. 

Criterios de evaluación y 
adjudicación1 

• Cumplimiento de las especificaciones técnicas 
• Precio más bajo 

Tipo de contrato a suscribir Contrato 

Forma de pago 

Se efectuará un (1) único pago del 100% del valor total del contrato contra 
entrega de los elementos, previo certificado de recibo de satisfacción 
suscrito por el supervisor del contrato y el manifiesto de Aduana de los 
bienes adquiridos. (cuando corresponda) y está sujeto al siguiente 
procedimiento: 
1. Entrega total de la embarcación, el motor, la maquinaria y todos los 

accesorios de seguridad y elementos relacionados en las 
Especificaciones Técnicas. 

2. Cumplimiento y aprobación de la prueba de navegación, 
funcionamiento a flote, verificada y documentada por el supervisor 
del contrato. 

3. Emisión del Acta de Recibo Final a Satisfacción por parte del 
supervisor, una vez verificado que el bien, el motor y los accesorios 
cumplen con la calidad, cantidad y legalidad exigida, incluyendo la 
instalación del motor. 

4. Presentación de la correspondiente factura electrónica por parte del 
proveedor, junto con los soportes de pago de aportes a seguridad 
social y parafiscales del último periodo. 

Plazo de ejecución  
El contrato tendrá una duración de tres (3) meses contado a partir de su 
perfeccionamiento. 

Lugar de ejecución y 
entrega 

El lugar de entrega de los elementos será el área urbana de la Inspección 
de la Julia (municipio de Uribe, departamento del Meta), específicamente 
en la Institución Educativa La Julia. 
 
Puntos de coordenadas: 

• Latitud N2°59’16.70856” 

• Longitud W 74°12’56.94444” 

 
1 Entiéndase cumplimiento de las especificaciones técnicas o servicios solicitados a la totalidad de lo indicado en la solicitud de cotización, 
de lo contrario no será considerada para evaluación, es decir, se rechaza. 



 

 

Declaración de 
mantenimiento de la 
cotización 

Aceptamos que seremos declarados automáticamente inelegibles para 
participar en cualquier proceso con el Comprador por un período de un 
(1) año a partir de la fecha de notificación del incumplimiento: 
 
a) Si retiramos nuestra cotización durante el período de la cotización 

especificado en el Anexo 26. Presentación cotización prácticas 
comerciales.  

b) Si una vez que el Comprador nos ha notificado de la aceptación de 
nuestra cotización dentro del período de su validez, no firmamos o 
nos negamos a firmar el Contrato. 

 
Agradecemos enviar el Formulario de Cotización anexo, debidamente diligenciado, sin modificar 
ninguna de sus partes, firmado y en archivo PDF (Portable Document Format), vía correo electrónico 
a: adquisicionesgefcorazonamazonia@patrimonionatural.org.co, antes de las 10:00 am del 28 de 
noviembre de 20252.  
 
 
FRAUDE Y CORRUPCIÓN:  
 
El Banco requiere el cumplimiento de sus Directrices Contra el Fraude y la Corrupción y de sus 
políticas y procedimientos de sanciones vigentes incluidos en el Marco de Sanciones del Grupo del 
Banco Mundial, conforme se describe en el anexo N° 21. 

 
En virtud de esta política, los Licitantes deberán permitir al Banco —y requerir que lo permitan sus 
agentes (hayan sido declarados o no), subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios, 
proveedores y su personal— inspeccionar todas las cuentas, archivos y otros documentos relativos a 
los procesos de selección inicial o precalificación, las presentaciones de ofertas o propuestas y la 
ejecución de contratos (en el caso de adjudicación), y permitir que sean auditados por auditores 
designados por el Banco. 
  

 
2 La hora oficial es la registrada según servidor de correo de Patrimonio Natural. 

mailto:adquisicionesgefcorazonamazonia@patrimonionatural.org.co


 

 

FORMULARIO DE COTIZACIÓN 
PRÁCTICAS COMERCIALES GEFII-CA-SCPC 011 DE 2025 

 
Fecha: [día] de [mes] de [año] 

 
Señores 
PATRIMONIO NATURAL 
adquisicionesgefcorazonamazonia@patrimonionatural.org.co 
Bogotá D.C. - Colombia 

Asunto: Presentación de cotización 
 
Los abajo firmantes aceptamos en su totalidad los Términos y Condiciones Generales de Patrimonio 
Natural y por la presente nos ofrecemos a suministrar los elementos que se enumeran a 
continuación, de conformidad con las especificaciones y requisitos de la SOLICITUD DE COTIZACIÓN 
GEFII-CA-SCPC 011 DE 2025 cuyo objeto es Adquirir embarcación fluvial con motor fuera de borda y 
equipos de seguridad fluvial para facilitar el trabajo técnico y la implementación de los acuerdos de 
conservación y restauración activa con las familias campesinas en el Parque Nacional Natural Tinigua 
y áreas afluentes. 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO UNIDAD CANTIDAD 
Vr. unitario 

por ítem 
Vr. total  

1 

EMBARCACIÓN (pasajeros y multipropósito - 
ríos y lagos) 
Especificaciones: 

• Eslora: 8 m 

• Manga: 1.5 m 

• Carga Útil: 2.000 kg 

• Puntal: 0.7 m 

• Máximo motor permitido: 75 hp  

• Peso Aproximado de bote: 180 kg 

• Altura Espejo: 16” 

• Capacidad de pasajeros: 16 

• Bancas: 5 

• Material: duraluminio naval de 2 mm de 
espesor 

• Diseño en hidrodinámica 

• Con regalas en tubo de pared 

• Garantía de la embarcación: doce (12) 
meses 

Unidad 1 $ $ 

2 

MOTOR FUERA DE BORDA 

• Tipo: 2 Tiempos, 2 cilindros. 

• Cilindrada: 669 cc 

• Diámetro por carrera: 78 x 70 mm 

Unidad 1 $ $ 

mailto:adquisicionesgefcorazonamazonia@patrimonionatural.org.co


 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO UNIDAD CANTIDAD 
Vr. unitario 

por ítem 
Vr. total  

• Potencia de salida: 40 hp @ 5000 rpm 

• Rango máximo: 4500 - 5500 rpm 

• Régimen mínimo: 1100 - 1200 rpm 

• Bujía: B7HS 

• Relación de compresión: 6,3: 1 

• Encendido: CDI 

• Sistema de arranque: eléctrico y manual  

• Pata corta eje estriado con hélice de 
acero con estaría 

• Sistema de mandos: manuales 

• Sistema de inclinación: manual de 5 
posiciones 

• Sistema de lubricación: pre-mezcla 50:1 

• Sistema de refrigeración: agua corriente 
controlado con termostato con platina 
de bomba de agua cromada 

• Sistemas de seguridad: bloqueo de 
arranque en cambio e interruptor de 
parada de emergencia. Limitador sobre 
revoluciones y alerta de 
sobrecalentamiento 

• Peso seco: 65 - 71 Kg 

• Altura espejo: 0,42m 16,6” 0,55m 21,6” 

• Garantía del motor: doce (12) meses 

3 

CUERDA DE RESCATE FLUVIAL 

• Largo: 18 m 

• Peso aproximado: 34 gr 

• Resistencia: 1.600 lb 

• Calibre: 7 mm 

Unidad 1 $ $ 

4 

CHALECOS SALVAVIDAS 

• Material: fabricado en espuma de 
flotación de celda cerrada que no 
adsorbe agua 

• Revestimiento flexible en vinilo 
anaranjado brillante 

• Luz UV - cinta reflectiva 

• Cintas de polipropileno con hebillas de 
ajuste 

Unidad 10 $ $ 

5 

REMO 

• Material: aluminio con poliuretano 
inyectado. 

• Longitud: 210 cm - 7 pies 

Unidad 2 $ $ 



 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO UNIDAD CANTIDAD 
Vr. unitario 

por ítem 
Vr. total  

• Diámetro del tubo: 30 mm 

6 

BOMBA DE ACHIQUE 

• Bomba de vacío: 750 gph - 12 V - 
Extracción de agua 

• Batería Marina con instalación eléctrica y 
un alternador para cargar la batería 

• Altura total: 11 cm 

• Ancho total: 8 cm 

• Largo total: 7 cm 

• Garantía de la bomba: un (1) mes 

Unidad 1 $ $ 

  VALOR TOTAL $ 

 
Nota: todos los elementos deben ser cotizados sin IVA, toda vez que el Proyecto es exento de IVA, de 
conformidad al decreto 540 de 2004. 
 
DECLARACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LA COTIZACIÓN 
 
Aceptamos que seremos declarados automáticamente inelegibles para participar en cualquier 
proceso con el Comprador por un período de un (1) año a partir de la fecha de notificación del 
incumplimiento si: 
 

(a) retiramos nuestra cotización durante el período de la validez de la cotización especificado en 
este anexo.  

(b) una vez que el Comprador nos ha notificado de la aceptación de nuestra cotización dentro del 
período de su validez, no firmamos o nos negamos a firmar el Contrato. 

 
Cumplimiento de las Condiciones Adicionales: Se entrega junto con la cotización los soportes que 
garantizan el cumplimiento de las condiciones adicionales detalladas en la Solicitud de Cotización. 
 
 
___________________________ 
Firma [nombre y cargo] 
NIT [número] 
Debidamente autorizado para firmar la cotización por y en nombre de [indicar nombre completo del 
oferente] 
Dirección: [indicar dirección y ciudad] 
Teléfono y fax: [indicar número e indicativo de larga distancia] 
Correo electrónico: [indicar] 
Validez de la cotización: sesenta (60) días calendario 
Plazo de entrega: tres (3) meses 


